
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A  
================================= 

                              
 

Informo a la señora Juez que dentro del término de ley, no se formuló objeción alguna 
al Avalúo Comercial objeto de trasladado en este proceso. 
  

Sírvase proveer. 
 

Cartago (Valle), abril 25 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0342.- 
“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA” 

RADICACIÓN NRO. 2021-00144-00 
DEMANDANTE: “BANCOLOMBIA S.A.” 

DEMANDADA: STEPHANIE RESTREPO OSPINA 
(APRUEBA AVALÚO COMERCIAL INMUEBLE) 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                                 Cartago (Valle), veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
En virtud a no haberse formulado objeción alguna dentro del término de traslado a las 
partes ligadas en esta litis, con relación al Avalúo Comercial suministrado al Bien 

Inmueble distinguido con la Matrícula Nro. 375-53116, ubicado en la carrera 
14Norte #16B-88, barrio “Torres del Sol” de Cartago (Valle), denunciado como de 



propiedad de la demandada STEPHANIE RESTREPO OSPINA, legalmente embargado 

y secuestrado por razón de esta litis, esta Administradora de Justicia le imparte su 
correspondiente APROBACION; el cual, para efectos posteriores en éste, corresponde 

a la suma de $256’007.800,oo.- 
 

 
 

 
NOITFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LA JUEZ, 

 
                              MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
 


